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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, veintitrés (23) de mayo dos mil veintidós (2022) 
 

ACEPTAR la RENUNCIA AL PODER que hace la Abogada MONIKA LIZETH 
VERA SARMIENTO como apoderada de la demandada. Se advierte que el mandato 
culminó el 28 de abril de 2022, fecha en la que se cumplió el lapso de cinco (5) días 
previsto en el artículo 76 del Código General del Proceso, considerando que el 
memorial fue radicado el 21 de abril de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 

 
 


